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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ¡TARIFA DI INSERCIONE8

dtamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un
:r en el sitio de costumbre, donde .permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de. Madrid.
—

Llevado a dornicilIo^^Bmestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 35 p

tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— -En esta Capital, llevado a domicilio,: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BoletIn Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está "Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

*

Anuncios particulares y avisos financieros... ;
Las lineas sé miden por el total del espado que ocupe elanuí

Administración y Tallerets :
elDr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de-

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
5: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : füna peseta.

Número atrasado : 1,50 pe

Jefatura, de Obras Públicas de
ia provincia de Madrid

CANAL DE ISABEL II Xúm. 16. Modesto Alonso.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle General Mola,
número 33, con un líquido imponible de.
194 pesetas. Débitos .1948-49.

\u25a0 nca urbana sita en la calle M.
cía, núm. 7, con un líquido imp
de 2-592 pesetas. Débitos 1

Núm. i2i. Cooperativa 1

ANUNCIÓ

dar cumplimiento a la trami-
xigida por la Ley de 5 de oc-
• 1940, necesaria para otorgar
don por el Estado para el es-

Habiéndose extraviado la certifica-
ción núm. 582 del libro 6.° de sus-

Xúm Arroyo.
—

Lna tiri-
sita en la cali» Co-

llantes, sin número, con un líquido im-
e de 16 pesetas. Débitos 194S.

ror Astudillo.
—

Una
\u25a0 calle Esteban Co-

inca u
cripciones reintegrables, importante
48.000 reales de vellón (192 hectoli-
tros, equivalentes a ó reales fontane-
ros), expedida por este Canal a favor
de la Escuela' Pía de San Antonio
Abad, de Madrid, se suplica a la per-
sona que la tenga en su peder se sir-
va entregarla en estas oficinas, calle
de García Morato. 127 (antes Santa
Engracia), pues pasados treinta días,
a partir de la fecha de ¡a publicación
de este anuncio, quedará nula y sin
ningún valor ni efecto, expidiéndose

na, num. 10, con u
de 1.080 pesetas. D

ento de líneas de ranspor- 1. Conip;-.
olebuses, y en re ion a finca

\u25a0-1
impo-por el E remo. Avunta-

Hl.;. Tuiifl R:i H

_.

Madrid, se hace
esente .edicto al efecto de lo

público

«cribe el artículo 9.0 de la ci-
Sotelo, nú \u25a0

pesaras. Débitos 19
lo Ruiz."

—
la carretera d«

.¡.o, con un liquido imponible de

id, 27 de abril de 1950.— El
ro Jefe, .C. Salvatierra.

—2.037) \u25a0—13*307) Aragón, núm. 90, con un líquido impo-
nible de 965,08 pesetas. Débitos 1948.

Xúm. 57. Federico Blas.
—

Una finca
ürb

le Ca!*.

ud de Servicios de Transportes
mecánicos por carretera

a los interesados
equivalencia

nueva por su
urbana sita en la calle Eoequiel Solanas
número 106, cor un líquido imponible
de 180 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 60. Vicente Blasco de Diego.
—

Una finca urbana sita en la.calle San
Gumersindo, núm. 10, con un liquido
imponible de 4.104 pesetas. Débitos 1948.

Madrid, 10 de mayo de 1950.
—

El
Delegado, B. de Granda. Urbanr

en la calle Estebañ^^^^ORMACION PÜBLIC A.—13.321)
¡rbaír

endo sido solicitada la conce-
ira- el establecimiento de una
e mercancías de .Mádrid-Pin-

con ui onibie cié
setas.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Pueblo de Vicálvaro.
—

Año de 1948
Concepto: Urbana

Núm. 61. Paredes Bonilla.
—

Una finca
urbana sita en la calle Astorga, núm. 9,

n cumplimiento del artículo n
glameñto de 9 de diciembre de
'Boletín Oficial» de "12 de ene-
950), se abre información pú-
ara que, durante un plazo qué
irá a los treinta días hábiles,
*>s a partir de la publicación
anuncio en el Boletín Oficial
rovincia, puedan las entidades
'articulares interesados, previo

o ímooniü

Urbar
en lacon un líquido imponible de 34,40 pe-

setas. Débitos 1948-49.
Xúm. 62. Paredes Bonilla.

—
Una fin-

Ca urbana sita en la calle Astorga, nú-
mero 11, con un liquido imponible de
34,40 pesetas. Débitos 1948-40.

tos 1948-49
Xúm

en !a
EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

.Núm,
ca urbana s

Paredes Bonilla.
—

Una

Huñlíquido imponibl*
Itos 1948-49.

Don David Sánchez Bolaños, Récauda-
dor la H|

nu-

presada
a Zona ex- mero m

31,60 peoras
con ¡1. Compaf

rión.
—

U
en ia calle Gallegos, :Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado \u25a0

Núm. 82. -Tomás Cainadella.
—

Una fifí;

r£^n£an<^itaenla calle Calvo Sotelo,
\u25a0fe uido imoonihk' de

n. 26

del proyecto en la Jefatura
s Públicas, durante las horas

líquido imponible de 80 pesetas. D<
sigaiente numero 9*;, cor

Xúm. 132na, presentar ante ésta cuan- Providencia 192 pesetas. Débitos 1948
«rvaciones estimen pertinentes
de la necesidad del servicio y

ijficación a los fines de dicho
Bcíel de Coordinación,

Jnesenque se proyecta su ex-
Bn v tarifas.

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Núm. 90. Rufic
ca urbana sita e

Carrasco
la calle

Una fin-
Virgen de

izació:
en ta can
líquido imponit
tos 1948.

Begoña
ponible

núm. 69, con un líquido im-
!e 320 pesetas. Débitos 1948.

ento Xúm. 96. Antonio Carrero.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Guadalajara,
número 15, con un líquido imponible de

•esetas. Débitos 1948.

Xúm. 135. Compr Mad

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus

causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las

oficinas de esta Recaudación (paseo de

Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a

siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,

pasado el cual sin comparecer se decre-
tará !a rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

¡ón.
—

U
en la calle Luis R
líquido imponiblerante el mismo plazo, las enti-

'
o particulares, distintos del pe-

iario, que se consideren con de-
1 de tanteo para la adjudicación
ervicio proyectado o entiendan* trata de una prolongación o
:- del que tengan establecido,

1 constar ante la Jefatura de
s Públicas el fundamento de su
ho y el propósito de ejercitarlo.
convoca expresamente a esta in-
ición a la Excma. Diputación
'ncial, a los Ayuntamientos de
;¡d. Villaverde, "Getafe, Pinto y
cato Provincial de Transportes.
ldrid, 24 de abril de 1950.

—
El

mero Jefe C. Salvatierra.

jo, 001

Xúm 2. Isidora Castillo Blas.
—

rbana sita en la calle Merce-Una fine ím. 141. Cor I
:i¡zación. —l

en la calle José Aroones Gil, ni
con un líquido imponible de 19,2
tas. Débitos 1048.

Madrik

des Sanz número, con un liquido
imponible de 115.11 pesetas. Débitos
1-4 a 31-12 de 1948

. Paula Castro.
—

Una tinca

luido imponible de
[^ os lQd-8-4-

:ra sita e n. 142. Compañía M
Urbanización.

—
Una finca urbar

en la calle José Arocw20 pesetas

Xúm. 114. .León Cecilia Arroyo.
—

Una finca urbana sita en la calle Gre-
con un líquido
Débitos 1948.

Fincas objeto de embargo y nombre
\u25a0de los deudores

in número, con un líqui-
do imponible de 30,48 r- >ébitos

a 31-12 de 1948.

m. 143. Conv
Urbanización.

-
urhaní

r¡ líquido
Débitos 1948.Núm. 1. Juan A. Gómez.— Una finca io.

—-Una finca
\u25a0 osé Arcones Gil,

J^^irr^^quido imponible de
iS oesetas. Débitos 1918-49.

urbana sita en la calle Vallejo. núme-

ro 65, con un líquido imponible d
pesetas. Débitos 1948.

!sita en la calle
.torero 54 Núm. r44- Coro:

Urbanización.
—

U-. j.rban
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en la calle José Arcones Gil, núm. 59,
con un líquido imponible de 44,40 pe-
setas. Débito ji948-49.

Núm. 145. Compañía Madrileña 'de
Urbanización.

—
Una finca urbana sita

en la calle José Arcones Gil, núm. 62.
con un líquido imponible de 48 pesctas|
Débitos 1948-49M

Núm. 293. Herederos de R^mónGris.
—

Una finca urbana sita en la calle
General Mola, númi. 44, con un líquido
imponible de 80 pesetas. Débitos 1948.

Consuelo Pérez, sin número, con un lí-
quido imponible de 57,96 pesetas. Dé-
bitos 1-4 a 31-12 de 1948.

Núm. 497. Alejandro Marañón.
—

Una

finca urbana sita en la carretera de Ara-
gón, núm. 92 duplicado, con un l-'quido
imponible de 172,40 pesetas. Débitos
1948.

Núm. 500. Marqués de Claramente.
—

Una finca urbana sita en la calle Dise-
minado, sin número, con un líquido im-
ponible de' 75 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 509. Francisco Martín.
—

Una
finca urbana sita en la calle El Vázquez,
número 28, con un líquido imponible de

24 pesetas. Débitos 1948.
Núm. 510. Isidoro Martín.—Una fin-

ca urbana sita en la calle José Villena,
número 2, con un líquido imponible de
43,20 pesetas. Débitos 1948.

Núm.. 523. Antonia Martínez.
—

Una
finca urbana sita en la carretera de Ara-
gón, núm. 124, con un líquido impo-
nible de 375 pesetas. Débitos 1948.

nible de 46,08 pesetas. Débito, ,
31-12 de 1948. l~7 a

Núm. 621. Mariano Parra F,
Una finca urbana sita en la fe"*-gorro Donas, sin número, con unLS"imponible de 6.24 pesetas. Débithf

*
a 31-12 de 1947, y I943.

los !7
Núm. 648. Pedro Pérez.— Una «

urbana sita en la calle General
\u25a0numero 61, con un líquido imponible
45 pesetas. Débitos 1948-49 ae

Núm 635. Segundo Piñe¡ro.-Unlfinca urbana sita en la calle Berástem?!numero 10, con un líquido imponible d_.160 pesetas. Débitos 1948Núm. -658^ Pablo Plaza Torrejón-,Lna finca uroana sita en la cali &>rástegui, núm. 6, con un .líquido impl
nible de 525 pesetas. Débitos 1-- a Vi
12 de 1948.

' a 3i-

Núm. 294. Eduardo Grismaldo.
—

Una
finca urbana sita en la calle Calvo So-
telo, múm. 103, con un líquido imponible
de 24 pesetas. Débitos 1948.

Xúm. 296. Manuel Guillen.
—

Una fin-
ca urbana sita en la carretera de Ara-
gón, núm. 12, con un líquido imponible
de 225 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 302. Herederos de Antonio Her-
mida.

—
Laia finca urbana sita en la ca-

rretera elel Este, núm. 21, con un lí-
quido imponible de 108 pesetas. Débi-
tos 1948-49..

Núm. 3041 Antonio Hermoso.
—

Una
finca urbana sita en la calle Hermoso,
núm. 28, con un líquido imponible de
23,20 pesetas. Débitos '1948.

Una finca urbana sita en la calle G. Fran-
co, núm. 14, con un líquido imponible
de 16,44 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 150. Casto Corrochano García.
LTna finca urbana sita en la calle Be-
rástegui, núm. 11, con un líquido im-
ponible de 6 pesetas. Débitos 1-10 a
31-1-2 de 1947.

Núm. 167. Manuel Díaz.*
—

L?na ftpca
urbana sita en ia calle Aragón, núme-
ro 120, con un líquido imponible de 750
pesetas. Débitos 1948. Núm. 659. Santiago Ponces Recio

—
Una finca urbana sita en lacalle Ibáñezde Bilbao, núm. 56,

(con un líquido ¡m-
pomble de 24 pesetas. Débitos 1948Núm. 663. Adolfo Ramos.— Una fincaurbana sita en la calle Calvo Sotelo nú-mero 54, . con un líquido imponible de14,76 pesetas. Débitos 1948.

Núm: 664.— Viuda de Claudio RamosUna finca urbana sita en la calle Mate»García, núm. 14, con un líquido impo-
nible de 43>2° pesetas. Débitos 1948Núm. 667. Luis Ramos.— Una fincaurbana sita en la calle Panadero, nú-
mero 10, con un líquido imponible de pe-
setas 337,50. Débitos 1948.

Núm. 673. Manuel y Agapito Relaño.Una finca urbana sita en la calle San
Fidel, núm. 32, con un líquido imponi-
ble de 576 pesetas. Débito 1948.Núm. 675. Julián Rey.

—
Una finca ur-

bana sita en la calle Trujillos, núm. 4,
co nun líquido imponible de 96 pesetas.
Débitos 1948.

Núm. 187. Emiliano Edo Mañero.
—

Una finca urbana sita en la calle Grego-
rio' Donas, sin número, con un, líquido
imponible de 12,96 pesetas. Débitos 1-7
a 31-12 de 1947 y 1-1 a 31-12 de 1948.

Núm. 305. Herederos de Antonio Her-
moso.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle M. Alvarez, núm;. 30, con un líquido
imponible de 8,40 pesetas. Débitos 1948,

Núm1. 306. Antonio Hermoso.
—

Una
finca urbana sita en la calle Mateo Gar-
cía, núm. 30, con un líquido^ imponible
de 23,20 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 524. Antonia Martínez.-
—

-Una
finba urbana sita en la carretera dé Ara-
gón, núm. 128, con un líquido imponi-
ble de S99 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 193. Viuda de Fájatelo. —
Una

finca urbana sita en la calle Collado,
número 4, con un líquido imponible de
28,80 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 527. Ernesto Martínez..
—

Una
finca urbana sita en ]a calle Ruiz de
Alda, núm. 8, con un líquido imponible
de 192 pesetas. Débitos 192 pesetas.

Núm. 200. Eusebio Fernández Valma-
yor.

—
Una finca urbana sita en la calle

General Mola, núm. 38, con un líquido
imponible de 270 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 307. Antonio Hermoso.
—

Una
finca urbana sita en la calle Mateo Gar-
cía, núm. 39, con una líquido imponible
de 28,80 pesetas. Débito 1948. X'úm. 530. Francisco Martínez.

—
Una

finca urbana sita en la oalle Niño, núme-
ro 4, con un líquido imponible de 315 pe-
setas. Débitos 1948. .

Xúm. 308. Antonio Hermoso.
—

Una
finca urbana sita en la calle Mateo Gar-
cía, núm. 41, con un líquido imponible
de'23,20 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 322. Francisco Herrera.
—

Una
finca urbana sita en la calle Francisco
Madariaga, núm. 14, con un líquido im-
ponible 0e 427,50 pesetas. Débitos
1.948.

Núm. 211. Santiago Fernández.
—

Una finca urbana sita en, la calle Truji-
llo, núm. 3, con un líquido imponible de
13,08 pesetas. Débitos- 1948. Núm. 537. Vicente Martínez. —

Una
finca urbana sita en la avenida de José
Antonio, núm. 22, con un líquido impo-
nible de 490 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 213. José Ferrero.
—

Una finca
urbana sita en la calle Leonor Gómez,
número 44, con un1 líquido imponible de
96 pesetas. Débitos 1948-49. Núm. 547. Valentín Marín Antón y

Eugenio.;—
Una finca urbana sita en la

carretera de Aragón, núm. 178, con un
líquido imponible de 624 pesetas. Débi-
tos 49,64, de 1948.

Núm. 216. Santos Franco.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Generalísimo,
número 13, con un líquido imponible de
630 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 325. José^ Holgado. —
Una finca

urbana sita en la calle Calvo Sotelo, nú-
mero ni, con un líquido imponible de
135 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 676. Felipe. Ricote.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Calvo Sotelo,
número 49, con un líquido imponible <le
45 pesetas. Débitos 1948 y 1949.

Núm. 677. Felisa Ricote.
—

Una finca
urbana sita en la calle Servando Bata-
nero, núm. 5, con un líquido imponible
de 14,40 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 218. Silván Frías.
—

Una finca
urbana sita en la calle Arenas, (núm. 22,
con un líquido imponible'de 192 pesetas.
Débitos 30,53 pesetas.

Núm. 326. Hermenegildo Huelvas.-—
Una finca urbana sita en la calle Bar-
quillo, núm. 4, con un líquido imponible
de 13- pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 333. Manuel Jiménez.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle España, nume-
ro 5, con un jíquido imponible de 22,08
pesetas. Débitos 1948.

Núm. 559. Herederos de Antonio Mes-
tre.

—
Una finca urbana sita en la calle

Servando Batanero, núm. 12, oon un lí-
quido imponible de 11,88 pesetas. Dé-
bitos 1948.Núm. 292. Joaquín y H. Galán.

—
Una

finca urbana sita en la calle Sanjurjo,
número 55, con un líquido imponible de
14,40 pesetas. Débito.-. 1948.

Núm. 227. Alejandra García Marti-
n«z;

—
U: ra en la calle

Ruiz de Alda, núm. 9, con un líquido
imponible de 72,76 pesetas. Débitos
1948.

Núm. 560. Miguel Felipe.—Una fin-
ca urbana sita en la calle León Gómez,
número 68, con un líquido imponible de
48 pesetas. Débitos .1948.

Núm. 565. Antonio Molina Avalos.
—

Una finca urbana sita en la calle Este-
ban Collantes, núm. 1, con un liquidó
imponible de 29,86 "pesetas. Débitos
1948.

. Núm. 680. Eloy Rivas Rodríguez.—
Una finca urbana sita en la calle Arro-
yo Abroñigal, núm. ji, con un líquido
imponible de 742,50 pesetas. Débitos 1-4
a 31-12 de 1948 y 1949..

Núm. 687. Domingo Rodríguez.
—

Una finca urbana sita en la calle
A. Arroyo, núm. 41, con un líquido im-
ponible de 28,80 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 688. Domingo Rodríguez.—
Lina finca urbana sita' en la calle
A. Arroyo, núm. con un liquido im-
ponible de 28,80 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 339. Pedro Juárez.
—

Una finca
urbana sita en la calle Hermanos Gómez.
número 57, con un líquido imponible de
315 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 341. Desiderio Justo Rincón y
otro.

—
Una finca urbana sita en- licalle

España, núm. 23, con un líquido impo-
nible de 315 pesetas. Débitos 1948, 1-10
a 31-12 de 1947 y 1949.

Núm. 230. Bruno García.— Una finca
urbana sita en la calle Arroyo Abroñi-
gal, núm. 16, con un líquido' imponible
de 180 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 574. Coy Monteyrón.— Una fin-
ca urbana sita en la calle Santa Matilde,
número 95, con un líquido imponible de
21,72 pesetas. —Débitos 1948.Núm. 243. Justo García.— Una finca

urbana sita en la calle E. Gómez, nú-
mero 34, con uh líquido imponible de
720 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 249. María de los Angeles Gar-
cía Hernández. —

Una finca urbana sita
en la calle Mateo García, núm. 31, con
un líquido imponible de 2.112 pesetas.
Débitos 1-10 a 31-12 de 1947, 1948 y
1949.

Núm. 345. Juan Lahera. —Una finca
urbana sita en la calle Servando Bata-
nero, núm. 1 un líquido imponi-
ble de 12 pesetas. Débitos 1948.

Xúm. 579. Sotero Moreno.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle España, sin
número, con .un líquido imponible de 450
pesetas. Débitos 1948.

Núm. 689. Eugenio Rodríguez.— Una
finca urbana sita en la calle Torres, sin
número, con un líquido imponible de -pe-
setas 247,50. Débitos 1948-49.

Núm. 696. Francisco Román Sánchez.
Una finca urbana sita en la-calle Carlos
Hernández, núm. 26, con un líquido im-
ponible de 577,50 pesetas. Débitos 1948-

Xúm. 348. Manuel Lavín.
—Una linca

urbana sita en la calk: Gabriel Monte-
ro, núm. 4, con un líquido impon'ble de
144 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 450. Carmen López.
—

Una finca
urbana sita en la calle Condesa de la
Vega del Pozro, núm. 25, con un líquido
imponible, de 112,50 pesetas. Débitos

Núm. 584. Anastasio Muñoz Hernán-
dez.

—
Lina finca urbana sita en la calle

Ecequiel Solana, núm. 6, con un líquido
imponible de 48 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 589. Salvador Muñoz.—Una
finca urbana sita en la calle León Gó-
mez, núm. 8, con un líquido imponible
de 64 pesetas. Débitos 1948.

Xúm. 595. Francisco "Nogueras. —
finca urbana sita en la calle Rosa-

rio, núm. 25, con un líquido imponible
de 225 pesetas. Débitos 1948-49.-

Núm. 596. Francisco Noguera.
—

Unafinca urbana sita en la cafle ServandoBatanero, núms. 2 y 4, con un líquido
nible de 900 pesetas. Débitos 1948.

Xúm. 608. Eusebio Olivar.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Espejo, nú-
mero 8, con un líquido imponible de 450tas. Débitos 1948-49.

"u. 610. Patricio Olmedo.— Una
urbana sita en la calle Hermanosez, núm. 3'3, con un líquido imponi-

ble de 28,80 pesetas. Débitos 1948.
im. 61-. .Alejandro Palomo.— Unaurbana sita en la calle Centenera,

numero 13, con un liquido imponible de
o pesetas. Débitos 1948.Xúm. 619. Adolfo Pardo.— Una fincaurbana sita err la calle Rosario, núm 6

con un liquido imponible de 317.0-; rY
setas. Débitos 1948. . 3

Núm. 620. Ángel Pareja Olmo.—Unafinca urbana stta en la calle ConsueloPérez, sin numero, con un liquido impo-

—
Una fin-

úme-
ro 1, con un líquido imponible de 24 pe-
setas. Débitos 1948.

Núm. 698. José Rubio.
—

Una fin
baña sita en- ¡a calle Berástegui, ;

ro 44, con un líquido imponible
:m. 255. Máximo Gil García.— Una

finca urbana sita en la calle Consuelo Pé-
rez, sin número, con .un líquido impo-
nible de 93,72 pesetas. Débitos 1948.Xúm. 268. Juan Antonio Gómez Ló-
P62-

—
Una finca urbana sita en la calle

San Eduardo, núm. 19, con un líquido
imponible de 225 pesetas. Débitos 1948-
1949.

Núm. 455, Francisco López Lópc?.
—

Una finca urbana sita en la calle Ge-
!ísimo Franco, núm. 6, con un ií-

quido imponible de 55,60 pesetas. fY-
bitos ic)_|

pesetas. Débitos 1948.
Núm. 699. Manuel Rubio.— Ur

ca urbana sita en la calk
mero 106, cosj, un líquido impon ib
10>b5 pesetas. Débitos 1948.n. 461. / Ventaja.

—
a calle Fran-

\u25a0 Madariaga. núm. 14, con un Falli-
do imponible de 247,50 pesetas. Del
1948 (1-7 a 3l-,2).

'

Núm. 7Q2. Juan Rticda^^^^|
urbana sita en la calk Her

—
Una

con un líquido imponible de 9 pe*
Débitos 1948.

Núm. 277. Emilio González Caballe-
ro-

—
Una finca urbana sita en la carre-

tera del Éste, núm. 41, con un líquido
imponible de 482,40 pesetas. Débitos
1948.

Núm. Lorenzo García.
—

Una finca urbana sita en la calle Con.
cepción Mejias, núm. 12, con. un liquido
imponible de 36 pesetas. Débitos 1-10
a 31-12 de 1947, y 1948.

Núm. 470. Sotero Vicente de Lucas
Sánchez. —Una finca urbana sita en la
calk General Mola, núm. m lí-
quido imponible de 7.127,2; Dé-
bitos 1948.

Núm. 705. Juan Ruiz.—Una finca ur-
bana sita en la calle Ibáñez de Bl!b;Y
número 3, con un líquido imponible de

240 pesetas. Débitos 1948.
Núm. 710. Dolores Saavedi

Una finca urbana sita en Arroyo Abro-
ñigal, núm. 4, con un Hquido imponrí*'
de 7,50 pesetas. Débitos 1-10 a }]'u

de 1947 y 1948.
Núm. 7*11. Dolores Saave.

Una finca urbana sita en Arroy
ñigal, núm. 2,* con un líquido irr

Núm. 284. Melchor González.
—

Una
finca urbana sita en la calle Vallejo. nú-
mero 71, con un líquido imponible de
I-857 pesetas. Débitos 1948-49.Núm. 2S7. Manuel Gonzalo Ríesco.

—
Una finca urbana sita en la calle Catorce
de Abril, núm. 3, oon un líquido im-
ponible de 1.800 pesetas. Débitos 104S.Núm. 288. Manuel Garicedo Riesco.

—
>

L'na finca urbana sita en la calle García
Luzón, núm. 17; con un líquido, imponi-
ble de 675 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 480. Aniceto Lujan Lujas
Una finca urbana sita en la calle Ece-
quiel Solana, núm. 15, con un líquido
imponible le 2.Í

de 7,50 pesetas. Débitos 1-10 a 31-'-
1947 y 1948.

Núm. 712. Carmela Sáez.— 1

ca urbana sita en la calle E»
r>a, núm. 73, .con un líquido "*
de 28,80 pesetas. Débitos i948-.49*

:m. 490. Concepción Maestre Este-
ban.

—
Una finca urbana si.ta en la calle
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úm 716- Antonio Salaverria Ecóiza.
finca urbana sita en la calle Gene-

nes Gil, sin número, con un líquido im-
ponible dé 3.405 pesetas. .Débitos 1948-
49-

A. Méndez, núm. 34, con un líquido im-
ponible de 630 pesetas. Débitos 1946.

342. Tiene una superficie de 4 hectáreas
79 áreas 36rt*ntiáreas, y un líquido im-
ponible de 129,72 pesetas. Linda: al
Norte, con tapia de El Pardo; al Este,;
con Baltasar Diez; al Sur, con Antonio
Valdemaría, y ai Oeste, con Antonio
Riaza.

\u25a0 ino Franco, núm. 57, con un líquido
plnible de 19,440 pesetas. Débitos

i

Núm. 858. Fulgencio Vivo Bautista./Una finca urbana sita en la calle Berás-
tegui, sin número, con un líquido im-
ponible de 12 pesetas. Débitos 1-7 a 31-
12 de 1947 y J948.

En la Zona de Alcalá de Henares, a
18 de abril de 1950,—El Recaudador,
David Sánchez Bolaños.

Núm. 7.775. Andrea Vega Aguado.
—

Una linca urbana sita en la calle de Pi
y Margall, núm. 14, con un líquido im-
ponible de 113 pesetas. Débitos 1946-49,

8-49-
'úm. 718. 'Juliana San Juan Camino.

finca urbana sita en la carretera de
Lgón, núm. 30, con un liquido impe-
le de 1.020 pesetas. Débitos 1948.
Júm- 728. Eugenia Sánchez.

—
\u25a0 Una

a urbana sita en la calle España, nú-
-o 26, con un líquido imponible de
pesetas. Débitos i948"49-

Júm-. 733* Natalia Sánchez.-— Una
a urbana sita en la calle L. Sánchez,
número, con un líquido imponible de
So pesetas. Débitos 1948.
¿úm. 739* Regino Sánchez.

—
Una

:a urbana sita en la calle Madariaga,
ñero 27, con un líquido imponible de
,96 pesetas. Débitos 1948-49.
súm, 748. Elvira Sanz.

—
Una finca

ana sita en la calle Santa Matilde,
ñero 39, con un líquido imponible de
1,46 pesetas. Débitos 1948-49.
«Júm. 759. Zacarías Sanz.?

—
Una fin-

urbana sita en la calle Centenera,
nerp 4, con un líquido, imponible de
60 pesetas. Débitos 1948. ,
s'úm. 774- Domingo Serrano.

—
Una

ra urbana sita en la calle Mateo Gar-
núm. 25, con un líquido imponible

57,60 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 8.622. Dolores Viñuelas.
—

-Una
finca urbana sita en la calle del Doctor
Sánchez, núm. 15, con un líquido im-
ponible de 360 pesetas. Débitos 1946-49.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 21 de abril de 1950.— El Re-
caudador, David Sánchez Bolaños.

(G.—8.905)Núm. 1.904. Juan Zazo Sanz.
—

Una
finca urbana sita en la calle de Doña
Sabina, núm. 9, oon un liquido imponi-
ble de 288 pesetas. Débitos 1946-49.Pueblo de Valíecas.— Año de 1946 Pueblo de Aravaca.

—
Año de 1946

Concepto: Urbana En la Zoma de Alcalá de Henares, a
18 de' abril de 1950.

—
El Recaudador,

David Sánchez Bolaños.

Concepto: Rústica

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS EDICTO SOBRE EMBARfco DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona expre-
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona ex-
presada,

(G.—8.900)

sada,
Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Providencia Providencia

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
dé los débitos, que se describen.

Pueblo de Cercedilla.
—

Año de 1943 Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Concepto: Urbana

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de k> preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 de} Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores- o sus
causahabientes un plazo de .ocho dias
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo dje
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro
a siete de la tarde), o designen repre-
sentante legal que reciba las notificacio-
nes, pasado el cual sin comparecer se
decretará la rebeldía de
todos los efectos lega:

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará ía rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

luí i 1 1 un i l i i luí
ita en la calle Ledesma, nú-

ii,con un líquido imponible de pe-
392. Débitos 1948.

7/5 Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

úm. 776. Pedro Serrano.
—

Una fin-
rbana sita en la calle Pedro Serra-

Providencia

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

íúm. 12, con un líquidoimponible de
pesetas-.- Débitos 1948.

úm. 7&3 \u25a0Vrnromo Soler.
—

Una ñn-
K ©̂n la calle Ascao, núme-
Icon un líquido imponible de 24
etas. Débitos' 1948.

Lo que se les haoe saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Fincas objeto de embargo y nombre
Fincas objeto de embargo y n

de los deudoresNúm. 787. Encarnación Soto.
—

Una
ica urbana sita en la calle A. Orozco,
¡mero 8, con un .líquido imponible de
345 pesetas. Débitos '1948-49.
Núm. 789. Candelas Suárez y otro.

—
na finca urbana sita en la calle León
Sraez, núm. 74, con un líquido imponi-
e de 160 pesetas. Débitos 1948-49.
Núm. 804. Manuel Torres.

—
Una fin-

. urbana sita en la calle Sanjurjo, nú-
ero 17, con un líquido imponible de
15 pesetas. Débitos- 1948-49.
Núm. 798. Ignacia Teresa.— Una fin-
. urbana sita en la calle? León Gómez,
ímero 8 triplicado, con un líquido im-
>nible de 15,72 pesetas. Débitos -1948.
Núm. 802. Ramiro Torre.

—
Una finca

baña sita en la calle J. Sotelo, núme-
1 63., con un líquido imponible de pe-
ías 12,48. Débitos 1948.
Núm. 807. Juana Ugalde.—Una fin-
1 urbana sita en la calle Franco, nú-*
ero 53, con un liquido imponible de
>8 pesetas. Débitos 1948-49.
Núm-. 808. Juana Ugalde.

—
Una fin-

1 urbana sita en la calle Franco, nú-
ero 53, con un líquido imponible de pe-
tas 108. Débitos 1948-49.
Núm., 826. Simona Ventura.

—
Una

ica urbana sita en la calle Torrecilla,
ímero 77, oon un líquido imponible de
<2-3° pesetas. Débitos 1948-49.
Núm-. 822. Josefa Velasco.

—
Una fin-

1 urbana sita en la calle Generalísimo
raneo, núm. 7, con un líquido impó-
Me de 21,60 pesetas. Débitos 1948.
Núm. 823. Josefa Velasco.

—
Una fin-

1 urbana sita en la calle Generalísimo
raneo, núm. 3, con un líquido impo-

Yde 21,60 pesetas. Débitos 1948.
Núm. 824. Norberto Velasco.

—
Una

?ca urbana sita en la calle Centenera,
ímero 13, con un líquido imponible de
70 pesetas. Débitos 1948-49.

829. Emilia Vicente.— Una fin--
urbana sita en la calle General Mo-

¡' s'n número, con un líquido imponi-
¡e de 81 pesetas. Débitos 1948.
Núm. 830. Emilio Vioepte.—Una fin-

) urbana sita en la calle León Gómez,
uméro 50, con un líquido imponible de
1 pesetas. Débitos 1948.
Núm. 832. Miguel Vicente.—Una fín-

1 urbana sita en la calle Ibáñez de Bil-
ao, núm. 13, oon un líquido imponible
e '4,4° pesetas. Débitos I948--Núm, 854. Rodolfo Villayandre— Una
nca urbana sita en la calle José Arco-

de los deudores Herederos de Antonio Aguilar Mora.
Una finca rústica al polígono 5, parce-
la.9, destinada a erial a pastos, al sitio
de Málparillo. Tiene una superficie.de
25 áreas, y un líquido imponible de pe-

setas 3,66. Linda: al Norte, con calle;
al Este, con Luis Domínguez de la Cá-
mara; al Sur, con Francisco Díaz Sán-
chez y otro, y ai < tile.

Núm. 280. Emilio Blázquez.
—

Una
finca urbana sita en la calle de Matías
Montero, núm. 33, con un líquido im-
ponible de 675 pesetas. Débitos 1946-49.

Núm. 398. Elias Cerdán.— Una finca
urbana sita en la calle de Juana García,
número 5, con un líquido imponible de
1.641,60 pesetas. Débitos 1946-49.

Núm. 471. Herederos de Mariano Cua-
drado.—Una finca urbana sita en la ca-
lle de Santa Teresa, núin. 22, con un lí-
quido imponible de 2.728 pesetas. Débi-
tos 1946-49.

Núm. 491. Miguel Chico.—Una finca
urbana sita en la callé de P. Estación,

número 7, con un líquido imponible de

250 pesetas. Débitos 1946-49.
Núm. 498. Vicente Delgado.

—
Una

finca urbana sita en la calle de María
Encinas, múm. 20, oon un líquido im-

ponible* de 144 pesetas. Débitos 1946-49-
Núm. 52c). Andrés Elena de Pablo».

—
Una finca urbana sita en la calle de San
Pedro, núm. 5, con un líquido imponi-
ble de' 943 pesetas. Débitos 1946-49.

Núm. 709. Doña Consuelo González.
Una finca urbana sita en la calle de Ra-

món Calabüig, núm. 5, con un líquido
imponible de 315 pesetas. Débitos 1948-

Núm. 789. Hogar Español.
—

Una fin-
ca urbana sita en, la calle de Gerardo
Rueda, núm. 11, con un líquido impo-

nible de 2.250,69 pesetas. Débitos 1946-
1949.

Núm. 794. Francisco Huerta Caliopa.

Una finca urbana sita en la calle de Do-

lores Sopeña, núm. 19, con un líquido
imponible de 3.71*20 pesetas. Débitos

1946-47.
Núm. 1.162; Juan Muñoz Carrubia.

—
Una finca urbana sita en la calle de Ma-
tías Montero, núm. 24, con un líquido
imponible de 967,50 pesetas. Débitos

1946-49.
Núm. 1.2 16. Juan de la Oliva.

—
una

finca urbana sita en la calle de Jaime
Vera, núm. 52, con un líquido impo-
nible de 441 pesetas. Débitos 1946-49*

Núm. 1.540. Rogelio Romano Juanes.
Una finca urbana sita en la calle de Juan
de Dios Raboso, núm. 22, con un^ lí-

quido imponible de 270 pesetas. Débi-

tos 1946-49- _ _ ,
Núm. 1-753- Francisco Testa torrai.

Una' finca urbarra sita en la calle de

Marquesa .de Ahumada,
—

Una finca
rústica al polígono 2, parcela 6g
tinada a dehesa pastos, ai sitio d<
con. Tiene una superficit
centiáreas, y un imponible de
26,35 pesetas. Linda: al Norte, Este y
Oeste, con calle, y al Sur, con Carlos
San José Nieto.

Fincas objeto de embargo y nombre
de los deudores

Enrique Berrocal Berzal.
—

Una finca
urbana sita en la calle C. Rincones, nú-
mero i,con un ljquido imponible de 54
pesetas. Débitos 1943 al 1949.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 24 de abril de 1950.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños.

Eugenio del Barrio,—Una
ca. al polígono 7, parcela 61, destinada
a regadío, huerta y rroria, al sitio de
Valdecahondos. Tiene una superficie de
3 áreas 20 a y un líquido im-
ponible de 25,78 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Carmen Ortiz González; al Este,
oon Valeria Alonso Obispo y calle, y al
Sur y Oeste, con herederos de Felisa
Contreras Moreno y María Lorente.

José Fernández López.
—

Una finca
rústica al polígono 9, parcela 3, desti-
nada a secano cereal primera, al sitio

Pueblo de Aravaca.
—

Año de 1944
Concepto: Rústica

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

Haoe saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to hé dictado la siguiente

de El Barrial. Tiene una superficie de
ihectárea 43 ¡i . y un
líquido imponibl- -. Lin-
da: al Norte y Sur, ce: ra; al
Este, con herederos de Prudencia Mar-
tínez Cuena y Pedro Diez, y al Oeste,

Con Enrique Sanfiz Castro.
Nicolasa Frey Contreras.,

—
* Una finca

rústica al polígono 7, parcela 70, al si-
tio 'de El Disco. Tiene una supc-r

Providencia
Quje desconociendo el domidjík>, así

como otros bienes, do- los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro

a siete de la tarde), o designen repre-
sentante legal que' reciba las notificacio-
nes, pasado el cual sin comparecer se
decretará la rebeldía de los .mismos a
todos los efectos legales.

41 áreas 25 centiáreas, y un liquido im-
ponible de 50,33 pesetas.. Liin
te, con Feliciano Pintado Frev y cami-
no; al Este, 00

Sur, con Carmen Ortiz . y al
Oeste, oon Antonio Aparicio

Amalia García Bartede Allende.
—

Una
finca rústica al polígono 3, parcela 4,

al sitio de Paradores.- Tiene una superfi-
cie de 50' áreas, y un !íc¡ : ¡íble

de S pesetas, Lini íorte, oor
tal Aza Díaz; al Este, con José Parron-
do Verdasco y herederos de Juan Ca-
tarimén; al Sur, con o y al Oes-
te, con Frar Urquijo.

Fincas objetó de embargo y nombre
de los deudores

Herederos de Ecequiel García.
—Una

finca rústica al polígono único, parcela
Victoriano - G Vega.—

Una finca r parcela
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33. destinada a erial a pastos, al sitio
de Eras del Inglés. Tiene una super-
ficie de 96 áreas 25 oentiáreas, y un
líquido imponible de 15,40 pesetas. Lin-
da: al Norte, con carretera; al Este,
con Avuntamiento; al Sur, con herede-
ros de Joaquín Herrero Sanahuja, y al
Oeste, con herederos de Joaquín Herre-
ra Sanahuja.

i corial, a 21 de abril cíe 1950.—El Re-
Icaudador, David Sánchez Bolaños.

destinada a erial a- pastos, al úf„ \u25a0<
cía Grande. Tiene una superficie^ <
áreas 25 centiáreas, y un 1ÍQU

•
pbnible de 10,54 pesetas^Lmda- '^Yte, con calle; al Este, con Jiiikn vT{1ro Arias Muñoz; al Sur, conra, y al Oeste, con Pedro Muñoz
y urbana de Manuel Rueda

**

ren; al Este, con camino; al Sur, con
calle, y al Oeste, con José Luis Aran-
guren.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 21 de abril de 1950.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños.
Pueblo de Aravaca.

—
Año de 1948

Concepto: Rústica

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ex-
presada,

Pueblo de Aravaca.
—

Año de 1947 Ángel Rodríguez Macía y'otros.-Un
finca rustica al polígono 2, parcela ,
destinada a secano cereal, pozo a, .'
de Valdemárín. Tiene una supe

I-.^ífrea^° ar?as* y ™ líquido i„J
nible de 180,55 pesetas. Linda: al Z
te, con arroyp; al Este, con términoa> Sur, con Inooenta de la ConcerxrVPozo, y al Oeste, con Ignacio
cosa.

María d¿ los Angeles Gutiérrez.
—

Una
finca rústica al polígono 7, parcela 28,
destinada a secano cereal, al sitio de
Valdecaondos. Tiene una superficie de
2 hectáreas 3 áreas 75 centiáreas, y un
líquido imponible de 107,99 pesetas.
Linda: al Norte, con Cirilo Palomo
Montalvo; al Este, con Enriqueta San-
fiz Castro y Cirilo Palomo Montalvo; al
Sur, con término de Humera, y al Oes-
te, con término de Pozuelo.

Concepto: Rústica

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ex-
presada,

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Providencia

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, dje los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Otra finca rústica al polígono 2c*la 46, al sitio de Lavadero. Tienesuperficie de 1 hectárea 91 áreas 20
tiáreas, y un líquido imponible de 6
pesetas. Linda: al'Norte, con cam
al Este, con Francisco Orfila Escob
Enrique Wagner; ál Sur, con Gus¡
Martín, y al Oeste, con vereda.

Providencia
Antonio Lucas García y Ana Ma-

teos.
—

U'na finca rústica al polígono i,

parcela 50, destinada a erial a pastos, al
sitio de Acacia Grande. Tiene una super-
ficie de ó áreas 25 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 10,54 pesetas. Lin-
da: al Norte, oon calle; al Este, con
Julián y Pedro Arias Muñoz; al Sur, con
carretera, y al Oeste, con Pedro Muñoz
Barrios v urbana de Manuel Rueda.

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Lo que se les hace saber en' cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
a sus causahabientes un plazo de ocho
días para personarse en el expediente,
en las oficinas de esta Recaudación (pa-
seo de Infanta Isabel, 17, Madrid, de
cuatro a siete de la tarde), -o designen
representante legal que reciba, las noti-
ficaciones, pasado el cual sin compare-
cer se decretará la rebeldía de los mis-
mos a todos los efectos legales.

Lo que se les haoe saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 ,y 84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho
días para* personarse en el expediente,
en las oficinas de esta Recaudación (pa-
seo dte Infanta Isabel, 17, Madrid, de
cuatro a siete de la tarde), o designen
representante legal que reciba las noti-
ficaciones, pasado el cual sin compare-
cer se decretará la rebeldía de los mis-
mos» a todos los efectos legales.

Luis Sáez Fernández.
—

Una 6
tica al polígono 2, parcela 71,
a erial a pastos, al sitio de Charc
Tiene una superficie de 28 áreas 75 ctiáreas, y un liquido imponible -cíe j

pesetas. Linda: al Norte, con
gurado; al Este, cotí calle; a!
carretera, y al Oeste, con here
Juan Catarinén Ibarra.

Prudencio Martínez Cuena.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 9, parcela 4, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Ba-
rrial. Tiene una superficie de 62 áreas
50 oentiáreas, y un líquido imponible de
80,63 pesetas. Linda: al Norte, con ca-
rretera; al Este, con Carmen Ortiz Gon-
zález; al Sur, con Pedro Diez Gonzá-
lez, y al Oeste, con José Fernández Ló-
pez.

Fincas objeto de embargo y nombre Joaquín Urzáiz.
—

Una finca rustir
polígono 1, parcela 66, destinada a
a pastos, al sitio Los Calzones. I
un líquido imponible d'e 26,76 pe*
Linda: di Nbrtcy con Ernesto Andr
Agustín Torrástegui; al Este, con
dro Diez González y otro; al Sur,
carretera, y al Oeste, con Mari;,
Carmen Frade Ortiz.

de los deudores
Conde de Eril.—Una finca rústica al

polígono 1, parcela 39, destinada a erial
a paffcs, al sitio de Las Columnas. Tie-
ne una superficie de 28 áreas 75 centiá-
reas, y un líquido imponible de 4,38 pe-
setas. Linda: al Norte, con calle; al Es-
te, con camino; al Sur, con «Miguel», y
al Oeste, con José Luis Aranguen Bou-
gen.

Fincas objeto de embargo- y nombreMarqués de Miraflores.
—

Una finca
rústica al polígono 1, parcela 37, desti-
nada a erial a pastos, alsitio de Las Co-
lumnas. Tiene una supe-r^ciéde 95.áreas,
y un líquido imponible de 15,20 pesetas.
Linda: al Norte, con Dolores Goyene-
chea Sánchez; al Este, con camino, y al
Sur y Oeste, con calle. .

de los deudores
Feliciano Alvarez Fernández.

—
Una

finca rústica al polígono 1, parcela 21,
al sitio Las Columnas. Tiene una super-
ficie de 28 áreas 25 centiáreas, y un
líquido imponible de 4,52 pesetas. Lin-
da:, al Norte, con término; al Este, con
José Sicilia Pascual; al- Sur, con carre-
tera, y al Oeste, con ruinas.

En la Zona de San Lorenzo 'ie
corial, a* 21 de abril de 1950.— E
caudador, David Sánchez BolañosJulián Espinosa de los Monteros. —

Una finca rústica al polígono único, par-
ala 559, al sitio El Plantío. Tiene una
superficie de 8 áreas 62 centiáreas, v un
líquido imponible de 2,33 pesetas. Lin-
da:; al Norte, con calle; -

al Este, con
Julián Espinosa; al Sur, con calle, y al
Oeste, con resto de la finca que se se-
grega.

Condesa de Niebla.
—

Una finca rústica
al polígono 3, parcela 28, destinada a
erial a pastos, al sitio de Garrapocha.
Tiene una superficie de 3 hectáreas 70áreas, y un líquido imponible de 58,41
pesetas. Linda: al Norte, con senda;
al Este, con Enrique Sanfiz Castro, y
al Sur y Oeste, con calle.

*

Rafael Frutos Villa.—Una finca rús-
tica al polígono i, parcela 3, destinada
a erial a pastos, al sitio Plantío. Tiene
una superficie de 16 áreas 40 centiáreas,
y un líquido imponible de 2,62 pesetas.
Linda: al Norte, con término; al Este,
con edificios; al Sur, con carretera, v a!
Oeste, con edificio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

Ignacio Penticosa Riaza. —
Una finca

rústica al polígono 2, parcela 23, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Val-
decaondos. Tiene una superficie de 2 hec-
táreas 61 áreas 25 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 337,02 pesetas. Lin-
da: al Norte, con arroyo; al Este, con
Inocente de la Concepción Pozo; al Sur,
con Inocente de la Concepción Pozo, y
al Oeste, con Ángel Orejas Fernández.

Otra finca rústica al polígono 8, **par-
oela_29, al sitio de Barrial. Tiene una
superficie de 98 áreas 75 centiáreas, y
un liquido imponible cíe 156,92 pesetas.
Linda: al Norte, con Carmen Ortiz Gon-
zález; al Sur, con Carmen Ortiz Gon-
zález; al Este, con Antonio Sanfiz Cas-
tro y camino tres, y al Oeste, con An-
tonio Sanfiz Castro, herederos de Gre-
gorio Contreras y Carmen Ortiz.

Santiago Jiménez Jiménez.
—

Una fin-
ca- rústica al polígono 5, parcela 48, des-
tinada a secano cereal, al sitio Las Ca-
banas. Tiene una superficie de .95 áreas,
y un líquido imponible de 149,51 pesetas.'
Linda: al Norte, con Femando Cuitar-
te y García de la Tome C.a; al Este,
con Enriqueta Sanfiz Castro; al Sur!con Emilio Redondo de Pedro, y al Oes-
te, con camino y Fernando Guítaríe.

Fernando Gómez Teruel.— Una fincarústica al polígono 9, parcela 44, al si-
tfc> de Malparillo. Tiene una superficie
de 8 áreas 80 centiáreas, y un líquido
imponible de 13,99 pesetas. Linda: alNorte, con Pedro Bailen Lozano v otro-
al Este y Sur, con edificios,. y al Oeste'con María Barreré Carrión.

JUZGADO NUMERO b

Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela rg, destinada a erial a pastos, al
sitio camino de Fuencarral. Tiene una
superficie de 1 hectárea 50 áreas, y un
líquido imponible de 24 pesetas. Linda:
al Norte, con calle; al Este, con' térmi-
no; al Sur, con senda, y al Oeste, con
calle.

EDICTO

Don Federico Rodríguez Sola
pin, -Juez de primera^ insté

mero ocho, de esta, capital.
Por el presente, en virtud

acordado en el procedimiento c
cución de la sentencia firme d
en los autos, ejecutivos que sigt
Máximo del Río Moya, contr;

Miguel Alvarez Verdaso
go de pesetas, se anuncia la
en pública subasta, 'por térmi
ocho días, de un automóvil U

tío, matrícula M-18023, marca
geot», con licencia de «taxi» n

Marquesa de Martorell. —
Una finca

rústica al polígono 13, parcela 34, desti-
nada a erial a pastos, al sitio Cerro del
Águila. Tiene una superficie de 2 hectá-
reas- 55 áreas, y un l'íquido imponible de
40,43 pesetas. Linda: al Norte, con José
fiaría Oril y Urquijo; al Este, con
José María Oril y Urquijo; al Sur, con
térmipo de Madrid, v al Oeste, con ca-
mino de Castilla.

José Luis Gutiérrez Canales. Urnafinca rústica al polígono 2, parcela 312.2, al sitio de Valdemarín. Tiene unasuperficie de 1 hectárea 25 áreas 75 cen-
tiáreas, y un liquido imponible de^pese-
tas 65*59-. Ljnda: al Norte, con calle;
al Este, con César Pérez Boumbruru yPablo Teresa; al Sur, con calle, y alOeste, con Eladia Despierto Balero'

Joaquín Herranz Cobeña.— Una finca
rustica al polígono 9, parcela 28, al si-tio Callejuelo. Tiene una superficie de
83 áreas 75 centiáreas, v un líquido im-ponible de 12,69 pesetas. Linda: al Nor-te, con carretera y Carlos San José Nie-to; al Este, con.vereda y herederos de\ntomo Sanfiz Castro; al Sur, con An-
tonio Sanfiz Castro v herederos de JuanCatannén. y al Oeste, con solar urbano„ IsalK-l Martínez Mansilla.— Una fincarústica al polígono 1, parcela 23, al si-tio Las Columnas. Tiene una sÜ'perficie
de 1 hectárea 13 áreas 7S centiáreas y
un liquido- imponible de 145,90 pesetasLinda: al Norte y Este, con término* alSur, con Avelina Andréu Lázaro, v alOeste, con edificio.

dos mil trescientos noventa y <

de diez HP., fnuyYeteri°rac'0,
bargado a dicho deudor, y que
Ha depositado en poder del r

Antonio Reparar Araújo.—-Una finca
rústica al polígono 2, parcela 59, des-
tinada a regadío, huerta y pozo (fué
hotel), al sitio El Charcón. Tiene una
superficie de 31 áreas y 25 centiáreas,
y un líquido imponible de 391,68 'pese-
iras. Linda: al Norte, con César Blan-
co Fernández de Córdoba,; al Este, con
calle; a! Sur, cor. carretera, y al, Oes-
te, con César Blanco Fernández de Cór-
doba.

Ramón Ortiz.
—

Una finca rústica alpolígono i,parcela 43, destinada a erial
a pastos, al sitio Las Columnas. Tiene
una superficie de 32 áreas 50 centiáreas,
y'un líquido imponible de 5,20 pesetas'
Linda: al Norte, con edificación; al Es-
te, con Luis Fernández Ángulo, v al Sur
y Oeste, con calle.

ejecutante, que tiene su domt
la calle de Mbratines, numen
de esta capital.

Para Ja celebración del remate
tendrá lugar en la Sala Audienc
este Juzgado, sito en la calle d«Basdio Ripio Gil.—.Una finca rústicaal polígono S, parcela 4, destinada a

erial a pastos, a! sitio de Tajón. Tieneuna superficie de 9 áreas 40 centiáreasy un líquido imponible de 1,50 pesetas"
Linda: al Norte, con carretera; al Este
oon Félix Fernández León ; al Sur . con*ferrocarril, y al Oeste, con Felipe Fer-nández León.

neral Castaños, número uno.
-

señalado el día siete de jumo F
mo, a las. once y media de su n
na, fijándose como condiciones l<

guien tes :

Herederos, de Román Riaza.
—

Una
finca rústica al polígono 5, parceja 10,
al sitio de Malparillo. Tiene una super-
ficie de 16 áreas, y un líquido imponible
de 2,07 pesetas. Linda: al Norte, con
Luis Domínguez de la Cámara; al Este,
con Luis Domínguez de la Cámara y
Fernando Guitarte; al Sur, con Feman-
do Guitarte, y al Oeste, con Francisca
Díaz Sánchez.

Primera
Consuelo Tejedor Martín.— Una fincarústica al polígono 8, parcela 33, al si-

tio de El Barrial. Tiene una superficie
de 19 áreas 20 centiáreas, v un líquidoimponible de 16,38 pesetas. Linda: alNorte, con Enriqueta Sanfiz Castro; alEste, con Enriqueta Sanfiz Castro y'ca-
rretera; al Sur, con carretera, y a], Oes-te, con Enriqueta Sanfiz Castro'.

Servirá de tipo para la subas
cantidad' de ocho mil setecientas
cuenta pesetas, en que ha sido

do el indicado vehículo.Miguel Zubillaga.
—

Una finca «rústica
al polígono i,parcela 40, destinada a
erial a pastos y ruinas, al sitio Las Co-

as. Tiene una superficie de 55 áreas,
líquido imponible de 8,37 pesetas.

Linda: al Norte, cora José Luis Arangu-

Segunda
Para tomar parte en el T<&*

berán los licitadores cottSlf-n~
viamente, en lia mesa de! J"z*-En la Zona de San Lorenzo del Es-

Antonio, Luis y Ana Mateos. Unafinca rústica al polígono i. parcela 50,
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el establecimiento público desd-

ado al efecto, el diez por ciento en

fectivo de -a mencionada cantidad

inalada como tipo, sin cuyo reqifi*
¡ito no serán admitidos.

Para el remate de tales bienes seha señalado el día seis de junio pró-
ximo y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y regirán las
siguientes condiciones *.

con mango bianco. Un cuchillo de
mesa, corriente.* Un cubilete con cuatro dados de
pócker. Una cortadora de fiambres,
a mano. Once bandejas de camarero,
niqueladas, en diferentes tamaños.
Un cacillo de aluminio. Un martillo
de carpintero. Unas tenazas. Un em-
budo corriente. Tres faroles tipo se-
villano, de nierro, con tres tulipas
cada uno. Ocho faroles de la misma
clase, con dos tulipas cada uno. Una
manga larga para regar el jardín, de
unos dieciocho a veinte metros. Cua-
tro taburetes de madera para el mos-
trador.

ta mil trescientas treinta pesetas, no
'admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha can-
tidad. '

Segunda
Tercera

Para tomar parte en e! acto debe-
rán ¡ámente los lici-

del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del referido tipo de tasa-

>n, sin cuyo r r ad-

Tampoco se admitirán posturas in-

feriores a las dos terceras partes de

la expresada cantidad.
Primera

Servirá de tipo la cantidad de quin-
ce mil pesetas, en. que han sido tasa-
dos pericialmente.Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.
Y para su inserción en el Boletin

Oficial de esta provincia, con la an-

telación de ocho días antes expresa-
da, se expide el presente en Madrid,

a trece de mayo de mil novecientos

cincuenta.— El"Secretario, ¡Licenciado

José Torres.— Visto bueno: El Juez
de primera instancia-; Federico Ro-

Segunda ' mitid-

No se admitirán posturas que no
cubran ¡as dos terceras partes de di-
cho avalúo. *\u25a0

Tercera

ran se

nuébles, en los do-
demanda-

:xaminad(
que lo deseen.

Treinta y cuatro cazuelitas de ba-
rro para raciones de callos. Un cua-
dro de luces con tres palancas y cua-
tro llaves. Una cocina económica de
tamaño mediano. Siete cubiletes pa-
ra champán. Cinco mesas de made-
ra, estilo sevillano, con tableros de
baldosines, en el mismo estilo. Trein-
ta sillas, también del 'mismo estilo.
Una batidora eléctrica. Una exprimi-
dora de limones, eléctrica. Un ser-
pentín instalado para cerveza, con
su grifo niquelado ;un grifo nique-
lado, suelto.

Tercera
El. remate. podrá hacerse a calidad

de ceder a tercero.

Cuarta
¿ríguez

(A.—13.322) Para tomar parte en -la subasta de- Y para su publicación en el Bole-
tín Oficia expido

cuenta.
—

ario, H. né.
—

Visto
: Juez d** primer

cia, Car!' esta.

berán los licitadores consignar pre-
viamente sobre la rne-ja del Juzgado
o en la. Caja General de Depósitos el
diez por cientb de dicho tipo, sin cu-
yo requisito nó serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia del día

de hoy, dictada por el-señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado,

Juez de primera instancia número die-
cinueve, de los de esta capital, en au-
tos juicio ejecutivo promovidos por el

Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, en nombre de don Evaristo
Domínguez Morales, contra don Ma-
nuel Pozas Marín, sobre cobro de
cantidad, en ios cuales se sacan- a la
venta en pública y primera subasta
los siguientes -bienes muebles :

Una lámpara arpón de cuatro lu-
ces.

Dado en Madrid, a diecinueve de
mayo de mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Manuel Torres.—Vis-
to bueno : El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández.

Una plancha esmaltada funcionan-
do a gasolina. Un depósito de gaso-
lina con su manómetro y alcachofa.
Dos vitrinas de cristal, de un me-
tro aproximadamente, para exponer
los aperitivos en el mostrador. Una
botella de hierro, para oxígeno. Un
espadín para los barriles de cerveza.
Una cubeta de madera, de unos cua-

(A.-.

REQUISITORIAS
(A.—13.320)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de~no presen-
tarse los procesados que a continuador»
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
fe les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policio judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de !o acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada por
Juez de primera 'instancia número
veintiuno, de Madrid, en les autos
ejecutivos promovidos por el Procu-
rador don Santos de Gandarillas, en
nombre de ñon Yacente Solana Ca-
rrillo, contra don Julián Estébanez
Rodríguez y don Manuel Díaz To-
más, sobre "reclamación de cantidad,

se anuncia la venta en pública su-
basta, por segunda vez, de los si-

guientes bienes muebles, que se en-
cuentran en. el ¡establecimiento de-
nominado ((La Bodega,», sito en

pueblo de Los Molinos (Madrid) :
Sesenta y siete lavafrutas de cris-

tal de, diferentes tamaños. Treinta y
tres platos de postre con cenefa azul.
Sesenta y siete platillos peque:
para cortadillos de café. Sieie <

chitas para aceitunas.
Cinco ídem de cristal. Cincuenta
pitas para Jicores. Veintinueve co-
para, champán. Ocho copas para co-
ñac, de las denominadas de balón.

Otras seis más ídem id, piequeñ

Tres copas para cóctel. Cinco copas
para vermuth. Dos catavinos. DiezH

vasos para comihinaciones. '1 n I
dos vasos para cañas de I
Treinta y un vasos para re \u25a0
Siete copas pa¿¿ mantecados. \ • B
ticuatro tazas de chocolate. Ses' B
v nueve tazas para cortadillos de ca-B
té. Once tacitas análogas a las ante-B
riores, pero un poquito mayo- \u25a0
Cuatro jarritas para leche, incividua-B
íes. Dos igual, medianas. Una ja I
ídem de un. litro de cabida. Ocho ja-B
rras para sangría, medianas, de < B
tal. Siete ídem id. pequeñas. '; J
teteras pequeñas. Una ídem grandeM

renta centímefros, con su pie de ma-
dera. Cinco banquetas aftas, de ma-
dera, para el mostrado-.

Tres faroles
'
estilo sevillano, de

hierro forjado, de tres luces cada
uno, y otros siete iguales. Una ca-
fetera exprés de dos portas, marca
«(Olimpia». Unas doscientas bombi-
llas aproximadamente. Una p<Y
de madera. Cuarenta mesas plega-

bles. Ciento sesenta sillas plegables.
Una manga de gorr.i de unos die-
ciocho metros. Un piano corriente,
sin marca. Una alfombra de siete por

Un perchero estilo español.
Un bargueño estilo español.

,Dos jamugas y dos sillas de estilo
español.

Una mesita de estilo español
Una alfombra de coco.

U'n trinchero con crista! reservar
dor, un aparador con crista! reserva-
<i'or y una mesa para doce cubiertos
con cristal reservador, y seis sillas
tapizadas en terciopelo rojo;todo ello
de estilo salomónico.

ADO NUMERO 20

la presenl
ta requisitoria p

2 1 d< • por la •

llama!

capita

ocho metros cuadrados. Una lona pa-
ra toldo de escaparate. Un aparador.
Tres cajones grandes, pintados. Una
estantería. Utensilios que componen
menaje de cocina».

Bienes que so encuentran en el do-
micilio de don Ju'h ¡anez Ro-
dríguez, avenida áe Menéndez Pe-
lavo, número treii

Dos* sillones tapizados en seda co-

W\J]

res.

lor rojo

Una alfombra de nudo de dos cin-
cuenta por dos.

Un armario con vitrinas, maume-
jean, de tipo español ;una mesa ha-
ciendo juevo, con luna reservadora :
dos sillones a juego, tipo español, y
una silla, un tresillo tapizado en ro-
jo y una lámpara de estilo español de
cinco luces.

otnedor con
Irador y trinchero. Dos armarios ro-

per luna exterior, biselada e
(B—2.551)

Por la pr

-

do de

númer-

BBTnr
de crista!, de quince luces.

Un na máquina
marca -Aita». Ina radio srn m.
cincc) Jampa*

Bie: el do-
micilio de clon Manuel Díaz Tomás,

quin-

I
cuarto :

Un comedor, compuesto de apara-
!"n armario de dos
para de cuatro hi-

Una alfombradenudode^loscn|
por tresH

BUña
fUn- armario de tres cuerpos
'una interior.

Dos mesillas con lunas, reservado-
ras, al igual que la coqueta, y dos
butacas tapizadas; todo haciendo

( X>. 2

juego. . -
Una lámpara- araña, de cristal, con

cuatro luces.
ees

día quince de junio próxi-
\u25a0*u mañana, bajo
ciones :

Dos armarior-^opero^etre^uer-
cada unoH

Bu
fUna lámpara de tres luces:, y dos
sillas.

Cuatro cuadros al óleo, figurando
11 n paisaje, un bodegón y dos Hore-
ros, firmados por ef pintor húngaro
Earoli.

Una coctelera. Una manga para pa-
sar nata. Dos cucharones para hela-
dos. Una pinza para coger el hielo.
Dos pajeras de cristal. Un •

dor de cristal. Dos vasos ni

res. de cristal. Un colador ;

mezclas. Veintiocho cucharili
café. Cuatro cucharillas targ
refrescos. Cuatro tenedores
tés Un cuchillo de cortar fiambre.

Primera

Los referidos bienes salen á pú-
blica subasta por segunda vez, con

la.rebaja del veinticinco por ciento
del tipo (pie sirvió d.
primer icantidad de

Los exoresados bienes se encuen-
tran en el domicilio del demandado,
dí>n Manuel Pozas Marín, sito en la

calle' de Hilarión Eslava, numero
dos, de esta capital.

natura
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;

v Beatriz, domiciliado última-
-11 Madrid, calle de María de
núm. 38, comparecerá en tér-
diez días ante el Juzgado de

instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm.. 1, a res-
ponder dele los cargos que le resultan en

5, de 1948, que se instruye
mismo sobre hurto, en. el que

se ha decretado su prisión provisional y
qu-e manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el núm. i.° del
artículo 835 de la ley' de Enjuiciamiento
Criminal.

de profesión leñador, hijo de Pedro y de
Dominga, natura! de Trijueque y vecino
del Puente de Valíecas, procesado en
causa que se le instruye con el número
32, de 1950, por el supuesto delito de
abandono de familia, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares en, el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

de Victorio, natural de Madrid y vecino
de Cárabanchel Bajo, que tuvo su últi-
mo domicilio en la calle de Gómez Ulla,
número 4, de profesión albañil, proce-
sado por el delito de hurto en sumario
número 18, de 1948, comparecerá en tér-
mir-io de diez días ante el Juzgado de
instrucción de esta villa de Navalcarr

Por medio del presente se deia •

lor ni efecto la orden de busca V*Va"

ra de Alfonso Lorca Carvajo in-quisitoria de 16 de diciembre últhno £manante del sumario 366 de 10,8 \expedición billetes falsos, toda ve
*

el mismo ha sido habido v redije
prisión.

- '<-uucido a
,(G. '\u25a0ñero. —1.720) (B.—2.643)(G. C-1.657) (B.-2.257)

(G. C—-1.941) (B.-2.579) Lagma Llobet (Ignacio Javier), natural de Barcelona, de estado soltero ,t
las artes gráficas, de veintinueve añ«de edad, hijo de Juan y de Emilia
mioihado últimamente en HosmtaW(Barcelona), calle Cotonach =8 í<Y
blanch), procesado en causa' núm Y,
de. 1948, por el delito de hurto, seY^en el Juzgado de instrucción núm ,-
de Barcelona, comparecerá ante el'J'
mo dentro del término de diez días pan
constituirse en prisióu, como compren.
dido en el numero tercero del artículo835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-nal.

Salinas' Crespo (Eusebio), de treinta
y cinco años, pastor, hijo de Casimiro
y de Felipa, casado, natural y vecina de
AlmorOx, que tuvo su último domicilio
en Méntrida, Yepes, en la fábrica de
cementos «Ibérica», procesado por el der
lito de hurto en sumario núm. 1, de
1949, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
esta villa de Navalcarnero.

(B.
—

2.209) Por el presente, y por haber sido ha-
bido el procesado Ramón Vargas Gaba-
rre, por razón del sumario 425, de 1048,
se deja sin efecto, en cuanto a este pro-
cesado se r-eñcre, la requisitoria de 22
de diciembre último, que fué inserta
el Boletín Oficial de la provincia de
12 de enero último.

JUZGADO NUMERO 21

González Fernández (Mariano), de
treinta años, de estado soltero, -dé profe-
sión dependiente, domiciliado últimamen-
te en esta capital, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta Capital, ca-
lle del General Castaños, núm. i, a res-
ponder a' los cargos que le resultan en
el sumario núm.

-
124, de 1950, que se

instruye contra el mismo sobre tentati-
va de violación, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias, como com-
prendido en el núm. i.°del art. 835 de
la ley.de Enjuiciamiento Criminal.'

(G. C.-i.832) (B.—2.446) (G. G.—1.658) (B.-2.256)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Declarada por la Superioridad la ex-

tinción de la responsabilidad penal en el
sumario seguido por hurto contra Fé-
lixMartín Velasco, bajo el núm. 11, de
I939, quedan sin efecto el procesamien-
to y declaración de rebeldía del mismo,
cancelándose las órdenes que para su
prisión fueron cursadas.

Gallego Lahüla (José) , de veintiún
años en 1944, soltero, jornalero, natu-
ral de Alerre (Huesca) y que tuvo al pa-
recer su último domicilio en concepto de
huésped en el barrio de los Horcajos, en
la llamada Casa de Hipólito,de Pozuelo
de Alarcón, hijo de José y de Julia, pro-
cesado por el delito de hurto en el su-
mario núm. -43, de 1945, comparecerá
en término de diez días ante el Juez de
instrucción de Navalcarnero, para cons-
tituirse en. prisión.

(G. C._i.835) (B.—2.443)

VALLADOLID
Truhán de Pineda (José Luis), ma-yor de

*edad, comisionista, cuyo últimodomicilio lo tuvo en Madrid, Hotel Na-cional, cuyas demás circunstancias /ac-tual paradero se desconocen, compare-
cerá en el término de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 2, deYa-lladolidj al objeto de- constituirse en pri-sión, decretada en sumario núm. 82, de
1950, sobre apropiación indebida; 'no-tificarle el auto de procesamiento y serindagado.

(B.—2.377) (G. C—1.896) (B.-2.533)

COLMENAR VIEJONavarro Martínez (Francisco), de
treinta y un años, de estado soltero, de
.profesión jornalero, natural de Madrid,
íiijo de José y de Isabel, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en

ino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños,* núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 66, de 1941, que se ins-
truye contra el mismo sobre robo, en el
que se ha decretado su prisión provisio-

que manda llamarle por requisito-
como comprendido en el ..número

primero del articulo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido en la pieza separada sobre situa-
ción personal del procesado en causa nú-
mero 197, de 1949, por infracción de la
ley.de Caza, Gregorio Rodríguez Calvo,
alias «el Moreno», de cincuenta y siete
años de edad, soltero, hijo de Anacleto
y Dionisia, natural de Zarzuela del Pi-
nar (Segovia), con domicilio últimamen-
te en Tetuán de las Victorias, ha acor-
dado publicar el presente en los «Bo-letines Oficiales»! del' Estado y la pro-
vincia, dejando sin . electo las requisito-'
rías publicadas en ei «Boletín Oficial delEstado» de fecha 17 del corriente y cnel de la provincia de fecha 31 de diciem-
bre pasado (B.—6.372), llamando a di-
cho procesado, por haber sido habido.'

(G. C—1.722) (B.—2.640)

(G. C.
—

1.940) (B.—2.580)

GETAFE
García Muñoz (Esteban), de treinta

y dos años de edad, hijo de Hilario y
de Eustaquia, natural de San Martín de
Pusa (Toledo), vecino de Madrid, Cons-
tancia, núm. 21, dé estado soltero, com-
parecerá en término de quinto día ante
este Juzgado, pjara llevar a efecto el
auto de procesamiento y prisión que le
han sido decretados en el sumario que
instruye este -Juzgado bajo el núm. 87,
de 1948, por evasión de la Prisión Pro-
vincial.

(G,C—1.636) (B.—2.237)

MIERES
Martínez N. (Antonio), de "veinte o

veintiún años de edad, de poca estatura,
delgado, moreno, cara alargada, pelo
negro liso, peinado hacia atrás, vecino
que fué de Mieres, y cuyas demás cir-
cunstancias personales y actual paradero
se desconocen, creyéndose pueda encon-
trarse en el domicilio de su tía, Asun-
ción Martínez, vecina de Madrid, calle
Morelles, núm. 32, comparecerá en d
término de diez días en el Juzgado de
instrucción de Mieres, con objeto de
constituirse én prisión, por el sumario
número 23.-1, de 1949, por hurto.

(B.—2.210)

ALCALÁ DE HENARES (B.-2.549)
soldevilla (Arturo), de veinti-

e años de edad, de estado soltero,
de profesión cerrajero, hijo de Miguel y
de Angela, natural de Barcelona y sin
domicilio conocido, procesado en causa
que se le instruye con, el núm. 3, de 1950,
por el supuesto delito de hurto, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción' de
Alcalá de Henares en el término de diez
dias, a fin de constituirse en prisión, en la

el del partido y responder de los car-
que le resulten.

Gregorio Camino Llerena, mayor de
edad, «natural de San Fernando (Cádiz),
que tuvo su domicilio en esta localidad,
calle de Toledo, núm. 3, de dónde «e
trasladó a la pensión denominada «Con-
chita», situada en la calle de la Fuente,
número 5, de Madrid, bajo el nombre de
Luis Cañóla Miguel, de veintisiete años,
natural de La Coruña-, casado, hijo deEduardo y Carmen, comparecerá ante
este Juzgado dentro del plazo de cinco
días, para constituirse en prisión y lle-
var a efecto el auto de procesamiento que
ha sido dictado en el sumario que se le
instruye bajo e; núm. 7r'. del corriente
año, por apropiación indebida.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido en la pieza separada sobre situación
personal del procesado en sumario nú-
mero_ 135, de 1949, por estafa, isidro
Garrido Rodríguez, de treinta y dos añosde edad, soltero, hijo de Antonio v Me-litona, natural de Lastra de Cuéllar (Se-
govia), relojero ambulante y vecino de
Canillas, con domicilio últimamente cn
la calle del Cid, ha acordado publicar
el presente edicto en los ((Boletines Ofi-
ciales» del Estado y la provincia, de-
jando sin efecto las requisitorias que se
publicaron en el Boletín Oficial de la
provincia, fecha 5 de octubre del pasado
año (B.—4.692), y en el del Estado, fe-ca 26 del mismo mes y año, -con el nú-mero 8.226, llamando á dicho procesado
en virtud de haber sido capturado.

(B.—-2.291)

Don Francisco García Garrido, Juez de
instrucción de Orgaz y su partido.
Por el presente se interesa de las Au-

toridades civiles y militares la busca y
rescate de una pelliza, una americana de
pana y una canadiense, propiedad del
vecino de Madrid Virgilio Garoz Pasíra-
na, cuyas, prendas iban en un paquete en
el coche de viajeros «Autores», que hace
el servicio Madrid-Los Yébenes, y que
desaparecieron el día 19 del pasado mes
de enero én el trayecto dicho de Madrid-
Lós Yébenes, así como la detención del
autor o autores del hecho y sus poseedo-

ORGAZ

(G. C.
—

1.634) (B.-2.239)

Martínez Haro (Luis), de cincuenta y
dos años de edad, de estado casado, de
profesión jornalero, hijo de Sebastián y
de Rosa, natural* de Pedernoso (Cuen-
ca) y vecino del Puente de Valíecas, ca-
lle de González Soto, núm. 12,'procesa-
do en causa que se le instruye con el
número 59, de 1937, por el' supuesto
delito- de lesiones, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares cn el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos que
le resulten.

'R—2548)

BARCELONA
López Rodríguez (José Luis), natu-

ral de Madrid, de estado soltero, estu-
diante, de dieciocho años de edad, hijo
de Julián y de Esperanza, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle Concepción
Jerónima, núm. 36, entresuelo, procesa-
do en causa r>,úm. 370, de 1947, por eldelito de robo, seguido en el Juzgado
de instrucción núm. 4, de Barcelona
comparecerá ante el mismo dentrp deltérmino de diez días, para constituirseen prisión.

(G. C—1.721) (B.—2.641) res ilegítimos, sí no acreditan su legí-
tima adquisición, por estar asi acordado
en el sumario seguido en "este Juzgado
con el núm. 9, de 1950, por hurto.

(G. C—r.938) (B.—2.582)

Por el presente ruego y encargo a to-das las Autoridades, tanto civiles comomilitares, y ordeno a los Agentes de la
Policía judicial, procedan a la- busca y
captura del semoviente que al final sereseñará,' sustraído la noche del 8 al 9del actual mes al vecino del Distrito delBoalo José del Valle Sanz, de un cerca-do sito en término del mismo pueblo de-nominado ((Concejo», v, caso de ser ha-
bido, sea puesto a disposición de esteJuzgado, con la persona en cuvo poder
se encuentre, si no justifica su' legítimaadquisición:

(G. C.
—

1.717) (B.—2.3II)
GUADIX

Ledesma N |Manuel"), de cin-
cuenta y nueve años de edad, de estado
casado, de profesión transportista,

-
hijo

de Manuel y de Josefa, natural de Se-
villa y vecino del Puente de Valíecas,
Manuel Laguna, 15, procesado en causa
que se le instruye con el núm. 177, de
1950, por el supuesto delito de abandono
de familia, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares en
el término de diez días, a fin de cons-
tituirse cn prisión en la Cárcel del par-
tido, y responder de los cargos que le
resulten.

Don Emilio Rodríguez López, Juez de

instrucción de la ciudad y partido de

(B-
—

2.227) Guadix
Por la presente v como comprendido

en el núm. i.° del art. 835 de la ley d«

Enjuiciamiento Criminal, se cita, Uaf**j
y emplaza al procesado Antonio Bt%rb7
Aguilera, de treinta y tres años de edad.
de estado soltero, de profesión
diente, natural y vecino de Guadix, h'io

de Cristóbal y de Francisca, cuyo uiti-

•no domicilio lo tuvo en Aldea Casa a

Campo (Madrid), en la actualidad en ig-

norado paradero, a fin de que dentro o»
término de diez días comparezca an

este Juzgado de instrucción de Guadix.
o se constituya en prisión. Causa num
ro.230, de 1946. C. O. 8, de 1949-

(G. 6.-1.939) (B.—2-5Sl>

_ Por -el presente, que se expide en mé-
ritos del sumario núm. 247, de 1947, so-bre hurto, contra Julio. Gallego Borie-nzo, se dejan Yn efecto las requisitorias
expedidas por esy* Juzgado de instruc-ción num 5, de Barcelona, en 30 de sep-tiembre de 1949, publicadas en los «Bo-letines Oficiales» del Estado (8 680 de19-10-49) y de las provincias de Ma'drid(241, de 20-10-49) y de Barcelona (246de 14-10-49) llamando a dicho p^ce^sado por haber sido ya capturado y re-ducido a prisión. 3-

Señas del caballo: Un caballo colorcastaño, oscuro, con una estrella blancaen la frente y otra en una de las patas,desherrado, raza española, con marca enla nalga izquierda letra F núm. 7.(G. C.—1.631) (B.—2.241)(G. C-1.833) (B.—2.445)

NAVALCARNERO
Esteban Cortés (Domingo), de treinta

y seis años de edad, de estado casado,
García Valero (Enrique), de veinte

años de edad, soltero, hijo de María y (B.--2.2I5)
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ÜZGAOOS MUNICIPALES 1nm, y, en su virtud, debo conde-
nar y condeno a los ignorados here-deros de doña .Constanza JiménezCoronado y López a que en el térmi-
no de dos meses desalojen y dejenlibre, a disposición de la entidad ac-
tora Patronato Fundación «(Orfelina-
to de San Ramón y San Antonio», el
expresado local ; apercibiéndoles de
lanzamiento si no lo verifican, y les
impongo las costas del \u25a0procedimien-
to-—Así por esta mi sentencia, que
.se notificará en estrados y por medio
de edictos que se insertarán en el
Boletín Oficial de la provincia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
A. G.

(rubricado).

Por sentencia fecha 11 de febrero de
1950 se condena a Lucia Ortega García,
por una falta de daños, a la multa de
10 pesetas, indemnización de 30 pesetas
y al pago de las costas del juicio.

cia absolviendo libremente a la denuncia-
da Dolores Medina Carrasco, declarán-
dole oficio las costas de este expe-.
diente.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

1 Antonio García Peñuela y Lom-
ardero, Juez propietario elel Juz-
ado municipal núm. 19, de esta

ipital.

(B;—2.334)
(B.—2.370)

JUZGADO NUMERO 5 En ei juici; ¡im, 607, del
año 1949, seguido juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, contra José

íez de Guzmán, por malos tratos yt
daños, se ha dictado el día 20 de abrilde
1950 sentencia condenando a José Gómez
de Guzmán, como autor de" una falta de
malos tratos de palabra, a la pena de 2g
pesetas de multa, que hará efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo ea
caso de insolvencia al arresto subsidia-
no correspondiente, y al pago de las cos-
tas del juicio, absolviendo libremente a-
Manuela Serrano Ruiz de ]a falta d'e da-
ños de que le acusaba el José' Gómez de

En Madj-id, a 21 de abril de 1950.
—

-.
El Juzgado municipal núm. 5, de esta
Villa, constituido por don Miguel Do-'
menech Guerrero, Juez municipal titular,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por malos tratos, bajo el,nú-
mero 56, de 1950,- contra Caya y Juana
Victoria Galdrán,

lago saber :Que en dicho Juzga-
v bajo el núm. 17.6, de 1950, se
je expediente de juicio verbal ci-
sobre desahucio por falta de pago,
istancia del Orfelinato de San Ra-
n y San Antonio, Patronato Fun-
ión¡ declarado de beneficencia par-
r-lar, representado por el Procura-

\u25a0 don Victoriano Gutiérrez Ene-

Fallo,
—

Que debo condenar y condeno
a Caya y Juana Victoria GaWrán, como
autores responsables de una falta contra
las personas, a la pena de 25 pe><
multa a cada una- de ellas y al pago de
las costas del presente juicio por mitad
e iguales partes'.

Y.para que sirva de notificación
en forma a los ignorados herederos
de doña Constanza Jiménez Corona-
do y López expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, en Madrid, a 14 de abril
de 1950.

—
El Secretario (ilegible).—

El Juez municipal, Antonio García
Peñuela y Lombardero.

, contra los ignorados herederos,
doña Constanza Jiménez Corona-
y López, en cuyos autos se. ha
ado Ja sentencia .cuyo encabeza-
nte y parte dispositiva son del te-

literal siguiente:

Guzmán

Y para que sirva de notificación a Jua-
na y Caya Victoria Galdrán se expide la
presente en Madrid, a 21 de abril de
1950,

(B.—2.369}

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, núm. 103, del
año actual, se ha dictado sentencia ab-
solviendo libremente a María de las Cru-
ces Rodríguez Flores, declarando de ofi-
cio las costas de este expediente.

Sentencia
(B.—2.479)

rrn Madrid', a 14 de abri.i de 1950.
señor don Antonio García Peñue-
y ILombardero, Juez propietario
"Juzgado municipal núm. 19, de

(G. C .—2.040)
1 (C •-5-I99)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 612, de 1948, seguido en es-
te juzgado contra Saturio González, por
daños, se ha dictado sentencia condenan.-'
do a Saturio González a la pena de 25
pesetas de multa, indemnización de 110
pesetas al perjudicado y al pago de las
costas del presente juicio; y para caso
de insolvencia, a la responsabilidad civil
subsidiaria al propietario del vehículo
causante de los daños.

k Notificaciones de sentencia

1 capital, habiendo visto los pre-
tes autos de juicio verbal civil,
uidos entre partes :de la una, y
10 demandante, el Patronato Fun-
riónr (('Orfelinato de San Ramón y

Notifíquese esta sentencia a la denun-
Benita Ginés del Amo, por rae-

"dio de edicto, que se publicará en el Bo-
letín Oficialde esta provincia.

JUZGADO NUMERO 4, Juicio de faltas núm. 7, de 1950.
—

Per sentencia fecha 15 de abril de 1950
se condena. a Teresa Nieto Fernández,
por. una falta de hurto, a- la pena de
quince días de arresto menor, que cum-
plirá en la Prisión de Mujeres, indemni-
zación .de 200 pesetas y al pago de las
costas de este juicio*

(B.—-:

i Antonio», representado por el
curador don Victoriano Gutiérrez
rcoiz, y de la otra, como deman-
os,, ios ignorado* herederos de
a Constanza Jiméííez Coronado y

"\u25a0flsbflí por
'falta de

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. 6, de
Madrid, bajo el núm. 641 de orden, del
año 1948, por hurto, contra Miguel Ro-
dríguez Soto, con fecha 13 de abril del
año actual se dctó sentencia por la que
se condena a Miguel Rodríguez Soto, co-
mo autor de una falta de hurto, a lapena
de quince días de arresto menor y al pa-
go de las costas del juicio.

Y para que sirva de' notificación a ex-
presado Miguel Rodríguez Soto se expi-
de el presente en Madrid, a 3 de mayo
de 1950

Y para que sirva de notificación a Sa-
turio González y Juan Sanz se expide la
presente en Madrid, a 14 de abril de
1950.

(B.—2.217)

Juicio de faltas núm. 43, de 1950.
—

Por sentencia fecha 15 de abril de 1950
se condena a Isidro Garrido Rodríguez,
por una falta de hurto, a la pena de diez
dias de arresto menor, que cumplirá en
la Prisión de Hombres, indemnización al
perjudicado en la cantidad de 225 pese-
tas y al nago de las costas de este juicio.

(B.^2.216)

(B.-2.478)

Fallo JUZGADO NUMERO 6

(ue debo declarar y declaro resuel-
\u25a0\u25a0] contrato de arrendamiento de !a
da núm. 3 de la casa núm. 22

la calle del Barquillo, de esta ca-
li, cuyo local da a !a calle de

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido ante este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núm. 75,
del año* actual, contra Dolores Medina
Carrasco, de ignorado domicilio, se ha
dictado el día 20 de abril de 1950 sentén- (B.—2.514)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

id de i.ooo pesetas para cooperar a sufragar los gastos ocasioná-
is con motivo de la organización de la Exposición que, con el título
«XV Salón Internacional de Fotografía de Madrid», se ha de cele-
ar en esta capital en la segunda quincena del presente mes, decla-
ndo de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,artículo úni-
de ((Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

OBIERNO INTERIOR

Diputación Provincial4* Cooperar con la Tenencia de Alcaldía de la primera zona,
ntro-Latina, a, la mayor brillantez de la tradicional fiesta de San
ton, concediendo al efecto, y con cargo al capítulo XV1I1, articu-
único de ((Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos, i.ooo

«tas para uno o varios premios para parejas de ganado de labor,
-uno, caballar o' mular o de producción lechera, en la cuantía que
el Jurado.

de

Madrid\u25a0WCACIQN
10 de enero de 1950

5* Conceder a Antonio Galera García, alumno del Colegio Pra-
dal de San Fernando y, en ta! concepto, becario de la Corpora-
"-\u25a0 como estudiante de tercer año de la carrera de Medicina, la cañ-

ad de 250 pesetas con cargo al capítulo XII,articulo 10, concepto- del vigente Presupuesto de Gastos, para que pueda abonar en la

cuitad de Medicina los derechos de matrícula de la carrera de Frac-

ante.

12 de enero de 1950
ERSONAL

6* Reconocer a Luis Benito Fernández, maquinista adscrito a la
«ion Técnica de Vías v Obras provinciales el derecho a la per-

Pción de su primer quinquenio, en cuantía de 693,50 pesetas con
tigüedad de 31 de diciembre de i939 y efectos económicos de de
°sio de 1048 í-cha en que se reincorporó a! servicio, de conformi-
d con acSU y disposiciones adoptados por la Corporación, cuyo
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal nilm. 6, de
Madrid, bajo el núm. 325 de orden, del
año r949, por lesiones, contra Ramón
Carrefe Rebolledo, se ha dictado con fe-
cha 17 de junio del año 1949 sentencia
por la que se condena a Ramón Carre-
te Rebolledo a la pena de cinco días de
arresto menor y al pago de las costas del

Portes Alcalá se expide la presente en
Madrid, a 20 de abril de 1950.

JUZGADO NUMERO 8 Y para que' conste y sirva de „ .-r-ción a José Moya Poveda se e^'tpr^nte en Madrid, a 26 deeSe¿
En el juicio de faltas por lesiones, se-

guido bajo el núm. 691, de 1949, en sen-
. tencia de fecha 5 de mayo de 1950, dic-

tada en este Juzgado municipal núm. 8,
han sido condenados Jos denunciados
Manuel Fernández Alvarez a la pena de
10 pesetas de multa, por una falta de
malos tratos ; Manuel Fuertes Rodrí-
guez, a la pena de 10 pesetas de multa
por cada una de las faltas cometidas, y a
Alfredo Leal, Rafael Ramírez Moreno y
Joaquín Ramírez Pauli, a la pena de 15
pesetas de multa por cada una de las tai-
tas, o sean 30 pesetas de multa a cada
uno, y pago de las costas del procedi-
miento por iguales partes ;absolviéndose
libremente a Baldomero, Carmen Ramí-
rez Pauli y Julio Herrera Cea, por no
aparecer incurrieran en falta alguna.

"- (B.—2.283)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 29 de orden, del año 1950, contra Ju-
lio Martín Conde, por estafa, se ha dic-
tado sentencia condenando al denunciado
Julio Martín Conde a lapena de diez días
de arresto menor en prisión y a que in-
demnice a Félix Lópe,z García en la su-
ma de 100 pesetas, y al pago de las cos-
tas del juicio.

(B—2.371)

En el juicio de faltas por tesionesguido bajo el núm, 25, de w-n Z ' se"

tencia de fecha 29 de maSV^aictada en este. Juzgado municipal £'ro 8, han sido condenados Ricardo jun-quera ílub.era y Juan SalgUero °EJ„ "*
bio a la pena de dos y ocho días <fe t*to menor, respectivamente, y costas Sriguales partes.

" por

Y para que conste y sirva de notifíca<uon a Juan Salguero Eusebio se exnirtJa presente en Madrid, a 29 de abril di1950. ue

inicio

iB.--a.515)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado municipal núm. 6, de Ma-
drid, por lesiones*, Jj^jo el núm. 104 de
orden, del año actual, contra María Ro-
sa Martínez y Alelíes Martínez, se ha
dictado sentencia con fecha 30 de mar-
zo del año actual por la que se condena a
María Rosa Martínez y a su hermana
Alelíes, como autoras de una ,falta de
lesiones, a la pena de dos días de arresto

r a cada una y al pago de las costas
uicio por mitad.

Y para su inserción en elBoletín Ofi-
cia de esta provincia y sirva de notifica-
ción en forma a¡ denunciado Julio Martín
Conde se expide Ja presente en Madrid,
a 20 de abril de 1950.

(B.—2.284) (B—2.501)Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Fernández Alvarez se expide
¡a presente cn Madrid, a 6 de mayó de

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 791 de orden, del año 1949, contra
Carmen Jiménez Gabarri, por hurto, se
ha dictado sentencia condenando a la de-
nunciada Carmen Jiménez Gabarri a ia
pena de diez días de arresto menor y al
pago, de las costas del juicio.

Y para su inserción eri el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifi-
cación en forma a la denunciada Carmen*
Jiménez Gabarri se expide la presente en
Madrid, a 20 de abril de 1950.

><>o

I95° Escuela de Aplicación y Tiro
de Infantería

'
REQUISITORIA

(B.—2.526) (B.—2.539)

En el juicio verbal de faltas seguido
ste Juzgado municipal núm, 6, de

Madrid, por lesiones, -contra Emiliano
Sánchez Sánchez y María Paramón An-
tón, se ha dictado sentencia condenando
a los denunciados Emiliano Sánchez
Sánchez y María Paramón Antón, como
autores de una falta de lesiones, a la pe-
na de cinco días de arresto menor a cada
uno yal pago de las costas del juiciopor
mitad.

En el juicio de faltas por-lesiones, se-
guido bajo el núm. 25, de 1950, en sen-
tencia de fecha 12 de abril de 1950, dic-
tada en este Juzgado municipal núm. 8,
ha sido absuelto el denunciado Antonio
Martin-Borregón Montes de la falta de
lesiones que se le acusaba en este proce-
dimiento por Rosario Jarque Romero,

irándose de oficio las costas dei pro-
cedimiento.

Habiendo, sufrido extravío 'con fe-cha 22 de febrero último- el semovien-
te (hembra) coya reseña se "expresa
a coÉtinuración, sé ruega por mediode la presente que la persona- quesepa su paradero io comunique al
Juzgado de 'a Escuela de Aplicación
y Tiro de Infantería, en Hoyo de
Manzanares, o a la Dirección' de la
misma en Madrid, calle de Martínez
Campos, núm, 32 :

(B.—2,282)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Rosario Jarque Romero se expi-
de la presente en Madrid, a 12 de abril

(B;—2.463) En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 95 de orden, del año 19*50, contra
Constantino Sanz Moreno, por hurto, se
há dictado sentencia condenando al de-
nunciado Constantino Sanz Moreno a la
pena de diez días de arresto menor y al
pago de 190 pesetas de indemnización, y
costas del juicio.

JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en. este- Juzgkdo bajo el núme-
ro 773 de orden, de! año -1949, contra Al-
varo Portes Alcalá, por lesiones y daños,
se ha dictado sentencia Condenando al
denunciado Alvaro Portes Alcalá a la pe-
na de ocho días de arresto menor y alpa-
.go de las costas del juicio, y a que in-
demnice al lesionado Ángel Labora Mu-
rillo én la suma' de 210 pesetas.

aserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifi-
cación en forma al denunciado Alvaro

dé 1950. Número F. 277; nombre, Kc
pelos y señales,' negra peceña
¡jares; edad, cinco' años; alz
1,46; clase, carga.

(-B.-2.372)

En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el núm. 675, de 1949, en senten-
cia de fecha 26 de abril"de 1950, dictada
en este Juzgado municipal núm. 8, ha
Ylo condenado e! denunciado José Mo-
ya Poveda a la pena de treinta días de
arresto menor y pago de costas del pro-
cedimiento, así como al abono de la in-
demnización de 245 pesetas a don José
Andrés Molina.

Hoyo de Manzanares, 9 de ma
de 1950.

—
El Capitán Juez instruí

Lorenzo Martín i^oJÉC.—2.O4L1B
Y para su inserción en el Boletín Ofi-.

cial de esta provincia y sirva de notifi-
cación en forma al denunciado Constan-
tino Sanz Moreno, mediante a descono*
cerse su paradero, se expide la presente
en Madrid, a 27 de abril de 1950.

(O.—15.585
\u2666^\u2666^••SS3JKSS^Sl!ííSSI«S22*************!jíj?****í^

IMPRENTA -PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52(B.—2.492)

TELEFONO 25 32 02

Diputación Provincial de Madrid
Extracto de decretos dictados durante ei mes de ENERO de 1950

en los días que se consignan, por el Excmo. Sr. Presidente de
ia corporación, en virtud de las facultades que legalmeente tiene
atribuidas, acordando.-

3 de enero de 1950
GOBIERNO INTERIOR

i. Conceder, con cargo a la consignación del capítulo XVIII,
ticuio único de .(Imprevistos.,, del vigente Presupuestóle Gastos,
donativo de 500 pesetas a! Ayuntamiento de Torrelaguna con dest
ai reparto de ropas para niños necesitados de dicha localidad.

7 de enero de 1950
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

2. Conceder a la Federación Castellana de Esquí la cantidad de
r.ooo pesetas para cooperar al mayor' auge del deporte de invierno
líT0-^ ""^Y^on= declarando de abono su importe* con •
ai capitulo XVIII,artículo único de «Imprevistos» del vigente Pi
puesto de Gastos. -

3* Acceder a la petición formulada por e! Presidente de la Rea!
Sociedad Fotográfica de Madrid, y, én su virtud, concederle la «*«'


